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Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Con apoyo en lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el auto 
de fecha 15 de diciembre de 2021, por medio del cual se libró medida 
cautelar de embargo dentro del asunto, en el sentido de indicar que éste es 
sobre la cuota parte de la que es propietario el señor Carlos Justo Ortiz 
Ortiz (q.e.p.d.) y no como allí se indicó. Por secretaría elabórese un nuevo 
oficio en tal sentido.  
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